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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA CAMARONES 

DEL MUNDO CADELMU. SOCIE 

  

DAD ANONIMA, -= = = = = =» — 

CUANTIA: S/.500.000,00.- -- 

En la ciudad de Guayaguil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día 

Cinco de Octubre de mil novecientos o- 

chenta y cuatro, ante mí, ABOGADO FRANCISCO - 

X. YCAZA GARCES, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DE - 

ESTE CANTON, comparecen las siguientes personas: 

ABOGADO ALFONSO PEREZ PIMENTEL, quien declara 

    

    

  

ge A 

    

ser yatóriandih casado; DOCTOR RODOLFO PEREZ 
in 2 ar ES 

PIMENTEL”; quien declara ser. ecuatoriaño, casa- 
at e s Ad sl 

do, Abogado; GONZALO SANTILLAN MINCHALA, quien 

eS 
declara ser gecuatoriano, «casado, empleado; . AN 

¿ ee a ta eta 

E seño "a 

GEL PERALTA ERXY quien declara ser , ecuato- > 
A +. 

riano, casado, contador; y ABOGADA  INGRID... DA- , o, 

VILA CARRION, guien declara ser ecuatoriana y - 

rr o” 

soltera, empleada; mayores de edad, domicilia- 

dos en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy fé, los 

Y 
mismos que Vienen a celebrar esta Escritura Pú 

blica de Constitución de Compañía, sobre cuyo 

objeto y resultados estan bien instruídos, y a 

     
la que proceden de una manera libre y espon 

y 
tánea, para su otorgamiento me presentan est 

T    Minuta que dice así: SEÑOR NO 
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Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, una, por la que conste el 

Contrato Social y los Estatutos de una Compañía 

Anónima, comprendidos dentro de las siguientes 

cláusulas: CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTOS DE CA 

MARONES DEL 'MUNDC: CADELMU SOCIEDAD ANONIMA. 

CLAUSULA PRIMERA. — FUNDADORES.- Concurren a 

la celebración de esta Escritura, manifes- 

tando su voluntad de fundar en forma  si- 

multánea la Compañía CAMARONES . DEL MUNDO 

CADELMU. . SOCIEDAD ANONIMA, las siguien 

tes personas: Uno) ABOGADO ALFONSO PEREZ Pl- 

MENTAL, casado, Abogado; Dos) DOCTOR RODOLFO 

PEREZ PIMENTEL, casado, Abogado; Tres) GON- 

ZALO SANTILLAN  MINCHALA, casado, empleado; - 

Cuatro) CONTADOR ANGEL PERALTA OLVERA, Casado» 

contador; Y, Cinco) ABOGADA INGRID DAVILA CA-- 

RRION, soltera. Todos los comparecientes son 

ecuatorianos y se hallan domiciliados en la 

realizada en aprovechamiento de los  recur-- 

sos bioacuáticos en Cualquiera de sus fa- 

ses: extracción, procesamiento y  comerciali- 

. . ss. Z zacion interna Y exportación. AS1 como a todas 

las actividades conexas contempladas en las 

leyes de la matería y en especial a lla - 

ciudad de Guayaquil.- CLAUSULA SEGUNDA.- OBJE 

A 

TO SOCIAL.- La Compañía tendrá como objeto 

social: "Dedicarse a la actividad pesquera 

a
 
0



  

     

NOTAR 
IGESIMA CUARTA A 

2.0 A 

347 S ES e Ke vVDS 

7 pan N + 

DEL CÁNTON yo Y ma 
GUA Y AQUIL Mus EA 

45) 
AB. FRANCISCO. E TA 
YCAZA GARCES AQ 

1 formación, explotación y construcción de sus 

> propias piscinas Camaroneras. Para el cumpli 

3 miento de “sus fines la compañía podrá com- 

4 prar y Vender bienes relativos a aquel, ad 

5 quirir acciones y/o participaciones en otras 

sociedades, y realizar todos los actos y o” 6 

: y 
7 contratos permitidos por la ley y este Es 

tatuto y que tengan relacion directa con - 8 

, 9 sus fines", CLAUSULA TERCERA,=- DENOMINACION, | 

" . 10 La Compañía anónima que se constituye se de 
7 ; 

o 11 nominará CAMARONES DEL MUNDO CADELMU SO- 

. E ES 
12 CIEDAD ANONIMA.- CLAUSULA CUARTA.” PLAZO DE 

e 

13 yaaa El plazo de duración del presen- 

  
    

    

   

14 te contrato social y de la persona Juridi 

15 ca que de esta ¡fontratación nace, será de 

16 cincuenta años ¿fntados a partir de la ins- 

17 instrumento en las ofici-- 

3 . 18 nas del Registro Mercantil,- CLAUSULA QUIN-- 

19 TA.-= CAPITAL SOCIAL: El. capital Social de la 

20 Compañía es de QUINIENTOS MIL  SUCRES, dividi 

21 do en quinientas acciones ordinarias y  nomi- 

22 nativas de un valor nominal de Un mil su- 

23 cres cada una, numeradas de la cero .céro uno a 

24 la quinientos inclusive,- CLAUSULA SEXTA.- SUS 

25 CRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los fun 

» 26 dadores declaran que el capital social de la 

27 compañía que por ésta escritura se contrat 

28 ha sido «suscrito en su totalidad, de
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go del Gerente en todos sus negocios y opera- 

ciones relacionados con su giro oO tráfico y 

no requerirá autorización especial de la Junta 

General para la enajenación, hipoteca O grava- 

men de cualquier clase, sobre los bienes  in- 

muebles de propiedad de la compañía.- CLAUSULA 

DECIMA.- ESTATUTO SOCIAL.- Los fundadores de - 

la Compañía que se constituye, han acordado - 

adoptar para el gobierno y funcionamiento de 

la misma, el siguiente Estatuto. ESTATUTO SO 

CIAL DE LA COMPAÑIA CAMARONES DEL ¡ MUNDO . > 

CADELMU SOCIEDAD ANONIMA == ARTICULO PRI 

MERO.- DE LA ADMINISTRACION.- La Compañía se- 

rá administrada por el Presidente y el Geren- 

te, Jos que durarán cinco años en sus cargos 

     
y tendrán las atribuciones señalaiAs en la Ley 

y en este Estatuto.- ARTICULO SEGUNDO.- DE LA 

REPRESENTACION LEGAL.- La representación legal 

de la Compañía estará a cargo del Gerente en 

todos sus negocios y operaciones relacionados 

con su giro o tráfico, no requiriendo autori 

zación especial de la Junta General para la 

enajenación, hipoteca o gravamen de cualquier 

clase, sobre los bienes inmuebles de propiedad 

de la Compañía.- ARTICULO TERCERO.- DE LA  FA- 

CULTAD DE LOS ADMINISTRADORES. - El Gerente cui 

dará bajo su responsabilidad que se lleven 

libros exigidos por el Código de Come 
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Libro de Actas de las Juntas Generales, el 

de Acciones y Accionistas y todos los exigi- 

dos por la Ley. El Gerente entregará a los 

Comisarios y presentará cada año a la Jun- 

ta General Ordinaria, una ' memoria razonada - 

acerca de la situación de la. compañía, acom 

pañada de los Balances, del Inventario deta- 

llado y preciso de las existencias, asl co- 

mo de las Cuentas de Pérdidas y Ganancias y 

del Proyecto de distribución de beneficio. - 

Al Presidente le corresponde presidir las - 

Juntas Generales.- Le corresponde también su- 

pervigilar la, marcha de la compañía. y el 

cumplimiento “de las disposiciones del  Estatu 
a 

to Social, suscribir junto con el Gerente - 

los títulos de las acciones, pudiendo  cual- 

quiera de ellos convocar a las Juntas  Gene- 
. 

rales. Cada acción totalmente pagada dará de 

recho a un voto en las deliberaciones de 

aquellas, y las no liberadas lo tendrán en 

proporción a “su valor pagado.- ARTICULO CUAR 
e 

TO.- DE LAS JUNTAS GENERALES.- La Compañía 

será gobernada por la Junta General de Ac- 

cionistas.- Dicha Junta será presidida por - 

el Presidente, debiendo actuar como  Secreta- 

rio el Gerente y será convocada por cualquié 
- 

ra de los referidos administradores en la - 

forma y épocas señaladas por la  Ley.- AR-
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TICULO QUINTO.- DE LA FISCALIZACION.-.La Fiscaliza- 

      

    

? ción estará a cargo de un Comisario elegido cada ca 
2 - 

da dos años por la Junta General.- ARTICULO SEXTO. 

? En cuanto a los derechos y obligaciones de los ac- 

. cionistas, expedición de títulos de acciones, nor-— 

s mas de reparto de utilidades, determinación de - 

o los casos en que la compañía haya de disolver- 

7 
se anticipadamente, la forma de proceder a la 

e 

8 9 designación de liquidadores, la formación del 

" - 10 fondo de reserva legal y en general, en los 

NS 11 demás aspectos que no se encuentren especificamente 

" 12 legislados en este Estatuto, se aplicarán las - 

15 disposiciones de la Ley de Compañías y en es- 

14 pecial la de la Sección Sexta de la misma. - 

15 Anteponga, inserte y agregue usted señor Nota- 

16 rio todo lo necesario para la completa vali 

17 dez de esta Escritura, dejando constancia que 

8 18 cualguiera de los fundadores queda autorizado 

19 para obtener la aprobación de la misma y su 

20 inscripción en el Registro Mercantil.- (Firmado) 

21 Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, Abogado.- Regis- 

22 tro número Cuatrocientos veinticuatro.- Es copia 

23 de la Minuta.- Queda agregado al  Registro,for 

24 mando parte ¡integrante de esta Escritura, el 

25 Informe del Ministerio de Recursos Naturales y 

” 26 Energéticos, el Certificado de no adeudar al 

+. 27 Fisco de cada uno de los comparecientes 

28 correspondiente Certificado de Inte
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Capital.-. Yo, el Notario, doy. fé, que, des- 

   

pués de haber leído en alta voz, toda esta Es- 

critura, a _los comparecientes, éstos la aprue 

ban y suscriben, conmigo, el Notario, en un -— 

solo  ACto.- 

das e Via A ea Af Dee. Dl A 3 
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ALPUBLICA DEL ECUADOR Formulerm DE DAR 

    

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

  

  
  

  

  

       

| a “606 
“DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

  

  

    

  

TIMBRES 4 

SCUZALO SINTILLAN  Jorae Gonzalo EcsnoT- 
Cédulas: Identidad o RUC Com. Tributario Librers Milsrar Pepolsia votación 

02-06722251 218354 252-279 
ETNIA : . 

SJ En e ¡clio! Cut Sur = F Domicilio: Ciudad Calle Y No. 

PA o . o 

e “Maletón 2321 
Ao 
sE Els E Motivo de la solicitud 

UA 
Constitución de Compañía / o 

  

Fecha de preseniación     
    

      
  

1 ej s” Firma del solicnane 
9 :9 + 

BA 8 
4 4 la JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... .....ooooo ooo... 

Revisado por . 
» " CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

. esta Jefatura, el solciante no conria como deudor al Fisco, qn ena Provincia. 

o 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

a .. _ 

Sr 

y ——* 
nosé . 

Lp”. 

  

  

  

   SELLO DE LA    Jefe de Recsudaciones 
   

OFICINA 

NOTA_— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.   
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD : . 

NOMBRE LL oooooccoononennnnne rra 

NOTA.— Colabore con la ofeina, no insisia el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar Nuestros 

archivoz. - 

0885077 
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DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE . 

Fornmauisra Ct DE 

      

  

    

  
  p_— 

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

PTodolío Pérez Pirentel. 

Nacionalidad 

Lcvator     

Có3ulat: Identidad o RUC Cont. Tributario Uibrera Minas Papelera vorsción 

  

  

  

2 

Revissdo por 

Y     

  

   

  

SELLO DE LA     
OFICINA 

by
 

  

: - 
Firra del tolicilante 

09-2254796 218871 390163 165-097 

Domicilio: Ciudad Caile y No. “A 

Malecón 2321 

Morro de la soliciud 

Constitución de Corpanía Ñ 

p— E 
Na   ree prenscoón 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

CERTIFICA: Ove. revisados los archivos de tíulos De credo pendiente de cobro en 

Sena Jefatura, el solucitante no Conris como Geudor al Fisco, en ena Provincias. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
  

. 

« 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

, Cro 
RAVÍÚ  Defeda Rerdudaciones 

Porra o mom to 

AS O 

NOTA.— No es válido el certsficado si tiene borronero enmendaduras. 

NOMBRE .oooconocccoroccornrr rr 

NOTA.— Colabore con la oficina, mo insista el despacho de 1u solicuud entes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisa? MDuesiio! 

archivoL 

0885312
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CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

  

    
      

  

  
  

  

  

  

    

Jefatura de Recaudacionel $8. A Ca). je 3) UL 

Ea A _ 
, ¿aros DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

Ingrid Dávila Carrión cuatorianá 
Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Librera Militar Papelera votación 

p v 09-03286144 218345 014-2333 
2 ÉS: SN Domicilio: Ciudad Calle y No. 

y A A guayaquil Bóyacá 1.089 

z e e: Motivo de la solicitud 

> >| > » Constitución de Compañía. 

/ / Yo neTiPL- 

IGAC TUBE a 199. 
Firma del solicitante Fecha de presentación   
  
  

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ..........o..o.... 
, o Revisado por 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 
  

odio esta Jefatura, el solicitante no consia como deudor al Fisco, en esta Provincia.     ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
      

  

  

  

SELLO DE'LA RaUs 

OFICINA 
Febiiara 7 Ketaliseta de fe a Jaciones 

| 
: 

FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.       
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
  

NOMBRE ccooococconcccorr nr 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de (horas. es el tiempo necesario para poder revisar Nuestros 

archivos. 

- 08/6393



0885071 
REPUBLICA DEL ECUADOR Formular» DÉEDA 

      

    
    

    

oa 
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JAIMINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE HENTAS 

Jefatura de Recoudaciones de..       

    

  

      

      

        
  

  

  
  

  

        

Lao Y 
1” 

A, >»)   
    

      SELLO DE LA 

OFICINA,    

  
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
  

NOMBRE 

z 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE : 

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

, 2 "ne É*nT s. o mY . ” . RIFONRSC Pl PT7 PIXILTIFL Icuatoriata 

Cóádulas: Identidad np RUC Cont. Tributario Librera Miiirar Papelera vorsción 

. C902254770 218223 21-357 
-——d 

Aer 3 - Domicibo: Csudad Calle y No. 

941 9 
a B > . BA Al: ¡delecÓór 2321 

5 4 1 SN Motivo de la solicitud 

Constitución de Corpanía . 
a y 7 Mz 21-35 
SE 03 

A Cl . " taa Septiembre 4 
= NE yz 

¿cc o de 198 

= a de :2 Fierna del solicnante - Foects ds prrenación 

SS METE 
> > . Zz: s 

A ID - 
od La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... ooo... Sn 

Revissdo por . : 
CERTIFICA: Oue, revisados los archivos de títulos de crédno pendientes de cobro en 

. A este Jelstura, el solicitante no conne como deudor al Fisco, en esta Pronnecia. s 

. Y” " ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

st 

      e...» A 
pa por v( 

Gi Tete de Racaudeciones” 
s y t >. . e 

o s 

. 

NOTA.-- No es válido el certificado si tene borroner o enmendaduras. 

Penn rr rr Ar rr rr rar rra rro rro 

ROTA-— Colabore con la oficina, no insignia el despacho de 1u solicitud ames de 4 horas, es el UEMPO NeCeñan0 para poder cevitar Duesisos 

sichivotL 
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ASIS : E FISANZAS Yoo bOS 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO ¿ y CREDIJO P aí1co 
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dachiócidle. ¿. o     
    

Jefarura O y ec   
  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    

  

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 
TIMBRES 

  Angel Peralta Olvera FEcuatoriano 

Cont. Tributario 
  

Libreta Milnar Papelera votación Cédulas: Identidad o RUC 

  

y FE S 0904032430 219352 125 060-118 

8 Els: a Domicilio: Ciudad Calle y No. 

4“. 8/4 o 
Y Boyacá 1.099 Guayaquil 
  si. Motivo de la solicitud 

Constitución de Compañía 
o Un P 

  
      

7 
Y
e
e
m
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. 

A LA0ctubre se 1988..        Firma del solicitante Feche de presentación 

ma
re
s 

Yo 

  
  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ...........o...... 
Revisado por 

1 
. h 

Y 
. ? NR 

¿his 

CERTIFICA: Oue. revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 
  

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS         
       SELLO DE LA 

   
, Y . o. A) 
¿071 Y Jete de Recaudaciones * 

An ES 

   
OFICINA 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras.   
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE ...oooccooocoonocnorrorrrar nor 

NOTA.- Colabore con fa oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de das es el tiempo necesario para poder revisar Muest1o5 

archivos. 
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Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 
para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

abierta en nuestros libros: 

  

ACCIONISTAS 

Ab. Algonso Pérez Pámentel $23.000, 
Dr, Rodolfo PErez Pámentel 25.000,00 
Cont... Angel. Penalta. ORYema POOL 

Ab. Inguid Dávila Comrión ooo LOBO 0 
Gonzalo Santillán Minchata 25.000,00 

En consecuencia, el total de la aportación es de S/.125,000,00. . 

CIENTO. VEINTICINCO MTL _00/100 SUCRES ==orctccinacitizr 
suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 
nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañfas nos comunique que la antes mencio- 
nada Compañía, se encuentra debidamente constituída, y previa entre- 
ga a nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspon- 

diente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos 
documentos. 

¿NS 

lo l o l La | Y, 2 ts Ly 

S FIRMA AUTORIZADA / 
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“EL ECUADOR HA SIDO, 

ES Y SERA PAIS AMAZONICO" 

. " REPUBLICA DEL, (as OS a, 8 4 . 

MINISTERIO DE RECURSOS N du ALES- Y "ENPRGETICOS U380 

Subsecretaría de regis Pesquetos / E Guayaquil, 7 AA) , _ 

a 
183-AJ AU 

  

Señor 
Promotor de la Compañía 
CAMARONES DEL MUNDO CADELMU SOCIEDAD ANONIMA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En relación a la solicitud presentada en esta Subsecretaría con la fi 
nalidad de obtener autorización para constituir una Compañía a denomi 
narse CAMARONES DEL MUNDO CADELMU SOCIEDAD ANONIMA, debo manifestarTe 
que se emite informe favorable para que se constituya e inscriba en - 
el Registro correspondiente en virtud de lo establecido en el Art. 1 
del Decreto 90 de enero 31 de 1975, publicado en Registro Oficial 741 
de febrero 13 de 1975, 

2 La Compañía se inscribirá con el siguiente objeto social; "Dedicarse 
a la actividad pesquera realizada en aprovechamiento de los recursos 
bioacuáticos en cualquiera de sus fases: extracción, procesamiento, - 
comercialización interna y externa, asi como a todas las actividades 
conexas contempladas en las leyes de la materia y en especial a la - 
formación, explotación y construcción de sus propios criaderos de es- 
pecies bioacuáticas. Para el cumplimiento de sus fines la compañía - 
podrá comprar y vender bienes relativos a aquel, adquirir acciones - 
y/o participaciones en otras sociedades y realizar todos los actos y 
contratos permi tidos por la Ley y en este Estatuto, y que tengan rela 
ción con sus fines" 

El presente informe no implica autorización para ejercer actividad - 
pesquera, por lo que una vez constituida la Compañía e inscrita en el 
Registro Mercantil, deberá presentar la solicitud correspondiente pa 
ra ejercer dicha actividad. 

var las normas de las Leyes de Pesca y Desarrollo Pesquero y su Regla 
mento; de Seguridad Nacional; de Extranjería; de Aguas; Código de PQ 
licía Marítima y demás leyes pertinentes. Asimismo, deberá conside- 
rar las disposiciones de los Arts. 6,11,12,16,21,22,22,24 y otros del 
Reglamento a la Cría y Cultivo de Especies Bioacuáticas y reforma  - 
constante en Acuerdo 14656 de enero 17 de 1979, cuando proyectare  - 
ejercer actividad camaronera en zona de playa y banía. 

2 La Compañía que proyectare ejercer actividad pesquera, deberá obser - 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y)LIBERTAD  /) 

         

 



NOTARIA 

VIGESIMA CUARTA 

U 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO 

YCAZA GARCES 
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OTORGO ANTE MI: en fe de ello; confiero este TERCER 

TESTIMONIO, sellado y firmado en esta Ciudad de Guaya 

  

: Di aí e quil, a los Diez y nueve las del mes de Octubre 

de mil novecientos ochenta y cuatro.- 

est A 
Mu — 

li Y , In E 
y Y reracisua Ap 2 ba % 21C0S 

NOTAR 10 XXIV 

Certifica s ip 

£n cumplialente de lo ordenado en la Resolución Nónezo 15-CA-Bho 

2114, dictada e1 28 de Noviembre de 1.96%, por el señor Intenden- 

ta de Compañías, ha inscrito uste escritura póblica, la ulena que 

contiene la CONSTITUCION de la Compañía CAMARONES DEL MUNDO CADEL, 

NU SUCIEDAD ANONIMA, de fojes 24.035 e 26.051, númeyo 17 l > 

Registro Mercantil, Libro de inábrricios y tnptada 1 nía 

ra 1h.137 del Anpertoris.- , cuatro de Diciembre de mil 
e, RES RO NA, 

mmaab echente 1 

A CA in 

e El Registredor Huzrcamridl.- 

aB. HECTOR MIGUEL AL ANORADE 

Registrador Mercantil) del Guayaquil 

Certifico: Que fecha de hoy, ee ha archivado una copla aután- 

tica de sata escriture pública, en cunplinmienta de lo dispuesto - 

en «el pucrato 733, dletado el 22 de de 1.975, por el señar 

Presidente de la República, cedo en el Registro OPleial Mag 

70 678 del 29 de Agusta ye 1% .” Busyaquid, cuatro de Diciem - 

caro ee amardantas ra a mabea.. El Renrdatrariar Mareantt).,, 

    
   

 



  

tifico: Que con fecha de hoy, se ha archivado el oárts Picado de 

Afiliación a la Cámara de Industrias de Gueyadusá y Gueyaquil , 
cuetsro de Diciombre de ¡navaciontos ochenta Y cuatro,- El Aa 

glatrador Hercentil.- Aud 

2D. HECTOR MIGUEL Alo AE ANDRADE    


